
    
 
 
 
 
 
 
 
 
  

EXPERTO EN FISCALIDAD. es un título propio de postgrado 
otorgado por la Asociación Profesional de Inspectores de Hacienda 
del Estado  y el Instituto de Planificación Fiscal, que se imparte en 
Galicia por quinto año consecutivo. 
 
LIDERAZGO DOCENTE..  Este título ha sido diseñado, desde la 
Organización Profesional de Inspectores de Hacienda y el Instituto 
de Planificación Fiscal, para ser uno de los referentes formativos a 
nivel nacional. Por ello, cuenta con uno de los mejores claustros 
docentes de España, formado en su totalidad por prestigiosos 
miembros del Cuerpo de Inspectores de Hacienda del Estado y de 
Finanzas de la Xunta de Galicia. 
 
GRUPOS REDUCIDOS. Este estudio de postgrado está sujeto al 
principio de excelencia Educativa” y, en consecuencia, está 
estructurado para satisfacer las necesidades formativas más 
exigentes en materia tributaria estatal, local y autonómica de 
manera que al término del curso el alumno disponga de los 
conocimientos necesarios para desarrollar una brillante carrera 
profesional en el mundo de la asesoría fiscal. 
Las clases se han diseñado en grupos reducidos, lo que permitirá 
una atención personalizada a cada alumno, redundando en un 
notable incremento del aprovechamiento personal de cada uno de 
los alumnos. Asimismo en paralelo al curso se propondrá al alumno 
la asistencia a clases complementarias en las cuales se  repasaran 
las sesiones ya impartidas, y en las que el alumno podrá plantear 
cualquier duda, ante el profesor y el resto del grupo. 
El método docente trata de asegurar la participación de los alumnos 
creando un auténtico grupo de trabajo, liderado y dirigido por los 
docentes, con el objetivo de cada uno de los alumnos vaya 
mejorando paulatinamente sus conocimientos fiscales, razonando 
las soluciones dentro del grupo. Dado el carácter eminentemente 
profesional del título propio de EXPERTO EN FISCALIDAD la 
totalidad de las clases son  prácticas y en las que se resolverán 
supuestos sacados de la vida real 
 
MATERIAL APROPIADO. Todo el material del curso lleva el 
marchamo de calidad. Los manuales y libros que se entregarán a los 
alumnos al inicio del curso, han sido escogidos cuidadosamente 
entre los mejores existentes en el mercado, eligiéndose 
especialmente aquellos que utiliza la inspección de la Agencia 
Tributaria en su día a día. 
  
PRACTICAS DE EMPRESA. Se ha diseñado un módulo de 
prácticas en los mejores despachos de fiscalidad, que permitirá a los 
alumnos que hayan superado el curso, complementar su formación, 
usando sus conocimientos en despachos.  
 
BOLSA DE TRABAJO. La organización del curso diseñará una 
bolsa de trabajo con los graduados universitarios y los profesionales 
interesados en una nueva proyección profesional. Esta bolsa será 
ofrecida, bajo el criterio de confidencialidad, a un conjunto de 300 
empresas y despachos especializados en el área fiscal, del ámbito 
gallego. 
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DOCENTES 

Francisco José Díaz Lombardero  
 Jefe de Equipo Regional de Inspección.  

Delegación de la AEAT en Vigo. 

Carmen de la Fuente Serrano 
Delegada de la AEAT en A Coruña.  

Francisco García Magariños 
 Jefe de la Dependencia Regional de Inspección.  
Delegación Especial de la AEAT  en A Coruña. 

Pedro Ibáñez Brillas 
Presidente del Tribunal Económico-Administrativo Regional (TEAR) de Galicia. 

Carlos Morato de Miguel 
Director Asesoría Fiscal Banco Pastor. 

Inspector de Hacienda excedente. 

Juan Mosquera Pena 
Consellería de Economía e Facenda. Xunta de Galicia.  

Subdirector Xeral de Impostos Cedidos. 
  

Julio Ransés Pérez Boga 
Delegado del Instituto de Estudios Fiscales en A Coruña. 

Ministerio de Economía y Hacienda. 

 
MATRÍCULA 

Importe de la matrícula:                              2.950  euros 
 
 

HORARIO/LUGAR 
 

Viernes de 17.00 a 21.00 y sábados de 9.30 a 13.30 
C/ Valle Inclán 1-3 (Edificio Fundación Hogar de Santa 
Margarita). 15011 A Coruña 

 
 

ADMISIÓN 
Para la obtención del título de Experto en Fiscalidad es condición 
necesaria tener, al término del curso, el grado de diplomado 
universitario o equivalente. En consecuencia, salvo casos 
especiales apreciados  discrecionalmente por el comité de 
selección, aquellas personas que no cumplan el requisito no serán 
admitidas.  
 
El comité de selección analizará:  
- Experiencia profesional  
- Motivación e interés (entrevista personal) 
- Expediente académico (universitarios sin experiencia laboral) 
 

FECHAS HORARIOS Y NUMERO DE ALUMNOS 
 
Nº máximo de alumnos 25 
Nº de horas lectivas: 165 horas presenciales  
Fecha de comienzo:         22 de octubre de 2010 
Fecha de finalización:       2 de abril de 2011 
 
 

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES : 
Para más información y/o solicitar la entrevista personal , lo 
podrá hacer a través de los siguientes medios: 
 
* Preferente,  a través del formulario disponible en la web:  

  http://alumnosco.planificacionfiscal.com/ 
* Mediante correo electrónico: info@planificacionfiscal.com  
* Telefónicamente: 650 480 451  
* Presencialmente, previa cita, en nuestra oficina situada en la 

calle C/ Valle inclán 1-3 (Edificio Fundación Hogar de Sta 
Margarita). 15011 A Coruña 

www.planificacionfiscal.com 

IMPUESTO DE LA RENTA DE PERSONAS FÍSICAS  
Tema 1. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación.  Contribuyente, 
residencia e individualización de rentas. Hecho imponible y 
exenciones. Periodo impositivo, devengo e imputación temporal. 
Entidades en régimen atribución de rentas. 
Tema 2. Rendimientos de trabajo personal. 
Tema 3. Rendimientos del capital. Capital Inmobiliario. Imputación 
rentas inmobiliarias. Rendimientos del capital mobiliario. 
Rendimientos íntegros, gastos  y reducciones. 
Tema 4. Rendimientos de actividades económicas. Estimación 
directa normal y simplificada. Estimación objetiva. Reducciones. 
Tema 5. Ganancias y perdidas patrimoniales. Reglas especiales. 
Tema 6 Clases de renta, integración y compensación de rentas. 
Reducciones en base imponible. Mínimos personal y familiar. 
Tema 7. Cuotas íntegra, líquida y diferencial. Deducciones estatales 
y autonómicas.  
Tema 8. Tributación conjunta. Obligación de declarar. Pagos a 
cuenta. 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. 
Tema 1. Ámbito de aplicación. Sujeto pasivo. Exenciones. 
Territorialidad. 
Tema 2. Base imponible. Amortizaciones. Provisiones. Gastos. 
Reglas de valoración; especial referencia a  operaciones vinculadas; 
subcapitalización. Imputación temporal de ingresos y gastos. Rentas 
exentas. Compensación de pérdidas. 
Tema 3. Deuda tributaria: Tipo de gravamen y cuota íntegra. 
Deducciones por doble imposición. Bonificaciones en la cuota. 
Deducción por inversiones.  
Tema 4. Gestión: Pagos a cuenta. Declaración. Obligaciones 
contables y registrales. Obligaciones formales. 
Tema 5. Regímenes especiales. UTEs. Arrendamiento financiero. 
Reducida dimensión. Entidades Parcialmente exentas. 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 
Tema 1ª. Ámbito de aplicación. Hecho imponible: requisito, 
operaciones asimiladas. Concepto de sectores diferenciados. 
Operaciones no sujetas. 
Tema 2ª. Exenciones. 
Tema 3ª. Base imponible en las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios: Regla general y especial. Modificación de la base. 
Tema 4ª. Operaciones interiores. Lugar. Sujeto pasivo y devengo. 
Tema 5ª Operaciones intracomunitarias. Importaciones. 
Tema 6ª. Repercusión del impuesto. Rectificación de cuotas y 
deducciones. Tipos impositivos. 
Tema 7ª. Deducciones. Requisitos de deducción del IVA soportado. 
Regla de prorrata. Régimen de deducciones en sectores 
diferenciados. Regularización de deducciones por bienes de 
inversión. Deducciones de cuotas soportadas con anterioridad al 
comienzo de la actividad y su regularización. Devoluciones. 
Sesión 8ª. Regímenes especiales. Régimen simplificado. Régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca. Régimen especial del 
recargo de equivalencia. 
Sesión 9ª. Obligaciones formales. Libros registro. Declaraciones 
informativas. La obligación de expedir factura. 

TRIBUTACIÓN AUTONÓMICA 
Tema 1. Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados (I) . Reglas generales. Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas (TPO). 
Tema 2. Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados (II). Operaciones societarias. Actos 
jurídicos Documentados. Gestión del impuesto. 
Tema 3. Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones (I). Hecho 
imponible. Herencia, legado y otros títulos sucesorios. 
Tema 4. Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones (II). 
Donaciones y negocios equiparables. Contratos de seguros sobre 
la vida. Gestión del impuesto.  
 

Carmen Pintos Vidal 
Delegada de la AEAT en  Pontevedra.  

Juan Carlos Quintela Pérez-Batallón 
Jefe de Dependencia Provincial de Recaudación.  

Delegación de la AEAT en A Coruña. 

Carlos Suárez Mosquera  
Inspector de Equipo Nacional de Inspección. 

Delegación Central de Grandes Contribuyentes. 

 PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD. 
Tema 1. Marco  conceptual. Inmovilizado material e intangible. 
Inversiones inmobiliarias. Activos no corrientes  mantenidos para la venta 
Tema 2. Arrendamientos. Instrumentos financieros. Existencias. 
Tema 3. Impuestos indirectos. Impuesto sobre Beneficios. Ingresos por 
ventas y prestación de servicios. Provisiones.  
Tema 4. Subvenciones. Combinaciones de negocios. Negocios conjuntos  
Tema 5. Operaciones vinculadas. Cambios en criterios contables. Hechos 
posteriores al cierre.  
Tema 6. Las cuentas Anuales.  

PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS. 
Tema 1. Procedimientos Tributarios (I). Ley General Tributaria. Normas 
comunes a los procedimientos tributarios. Gestión Tributaria. Inspección 
de los Tributos. 
Tema 2. Procedimientos Tributarios (II). Recaudación. Infracciones y 
sanciones. 


